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-íHiov j»l ¡¿¿oiur/nur» on eolia en cuujfpe c'sop ob O«Í«O 

Mtna$. .nina u¿ ÍI?Í oiJéeJ 
-nyibfldqab eos sb ui^fffti^yiioií: woialiuíp W" * + 
cal no> iV/ollob ecinsb/5 ,nhfíijibfíí)nc Ifl ¿?£it1foai 
*c! . f l ^ ^ o ^ f r w p M o cierno W.WUrgnWWI» 
4e .provincia por 4o» Agustín González Es lebas, pa
ra rastrar umi mina de plomo argentífero que ha de 
llamarse Virgen de la Concepción, sita* en la CaDesue
la dW PiienU, término y distrito municipal de \Hra-
flotes deía Sierra, lindando a! mediodía con el rio y 
puente de la Mata, norte cercado de Carlota Gonra 

'ion 
%\ , 

informe del ingeniero que ha practicado eí reeo-

la copcesion solicitada, he tpni4Q á bien f o í sai, dfl-
«ret^4ekoy admitir la solicitud de registro, y man
dar se fijen los edictos que previene el art. 44 del re» 
$ lamento rtgenle para ia ejecución éé lev ley^ dé ¿mi-

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta 
pro?itieia, en cumplimiento dé lo dispuesto en el ar-

Madrid 5 de agosto de 1853. — Antonio Bena?ides. 

Gebierne de 

ep el Cerrpf^exoek» f^iOÍW! ü ,úl$tfaímW*+*\ 
de Miraflorw de la Sierra, lindando eon la mina In
diana de la soeiedad titulada El PotnsU y en vista del 
informe del ingeniero que ha practicado etc reeonoci-
miento, del cual resulta que existe criadero ó mineral 
enel punto registrado y terreno franco para fa con
cesión soücftada, be tenido á bien por mí decreto de 
boy admitir la solicitud de registro v mandar se fijen 

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento de |o dispuesto en, el artícu -
lo 45 del citado reglamenM., b^ieoqsb VJÚ¿Í\ g9aobfi 

M»dci4 5 de agoato de 1053.—Anlonio Beca vides 
té ibq aabúíms z*\ BÍB -̂sólaiv i>¿ oboi ioq «aaleJenaa t.l> 
sjn'jhio oaina ÍJ:(H t V M ; .Vt! toteJiJ ce 6,omaidoí) 
-feoq« - > - < J — n i obn tfdi b *>iBlq ül Í-1 
. -.f, .,ii;>!: nbtif} ••.»!* ' '^VWT . tM» oiDomnoobJs noo 

de provincia por don kusebio 1 Mana González, para 
registrar una mina de antimonio de jJsta que fe de 

término y distrito municipal de !Montejo, lindando al 
saliente con el rio Jar ama, mediodía arroya del Boey, 
poniente regueras de Paredes, y notte épié oV^h 
Casera; y en vista del informe det ingeniero que ha 
practicado el reconodmieialü, ífcl ^ Í H ' resulta ijut 
etisle criadero 6 mineral en él punió registrado Y ter
reno franco para la concesión solicitada, he tenido á 
bien por mi decreto H boy .admitir la solicitud de 

file:///Hra-


registro y mandar M fijen loa adictos que pre 
•I arl . 44 del reglamento rigente para 
ley de minas. 

Lo que ae anuncia en el Boletín o 
vincia, en cumplimiento do lo diapu 
le 45 del citado reglamento. 

Madrid 5 de agosto de 1853.—An 

ectificacion alguna que altere el propio del arreo-
aquellos se hubiere estampado, 

tiran proposiciones que bajen de loa 
I precio del arrendamiento, 
ausará efecto hasta que baya sido a-
bierno. 

lo para lat proporciones 

, vecino de . ente* 
nuncio publicado en el Diario de amos de 

y de las coodiciones para el arrendamiento 

presentará al alealdede dicho pueblo, para que justi
ficando la pertenencia le entregue el producto de la 

iapoaieion dea-

Madrid 20 de julio de 1853. El Alcalde-corregidor, 
Luis Piernas. 

Pliego de condiciones aprobado aW &a\ó$kn de f2 

mi) * f i V n t ^ 

sujeción al r . taéJret t f^álÍM «dé<ftátr»s » 

I 
del Principe de la M. H. Villa de Madrid. 

r n odrá ei 10 tea -

4816, 
de julio de 4852 ufi al pliega dé condiciones qt*e se 

publica con esta feoha y se halla de manifiesto en la se*-
creuria óei Cojrr^im^ate* . > sjtoasi lana bb.oiaVwi ^ 

0^a.su|basU ieadrá \R8M& ¿WMljfat WWkptáth 
mo^jahofadp ja^a ; ¿elíÁffoCRi í a . ! ^ ^ r'wmXf* 
de las Casas C o n s i s t o ^ , , , < l f J i n l í l B , o d 

Las, propasiciqnes se presentarán en, pheg^s f\?rT*j | 
dos, ¿oflformes eŝ nĉ amenfê  aV modelo oue se estampa 
a continuación, y serán desechadas en el ' acto las que , 
i w ' l l e ^ e % t é i ^ i f l * y ? , T " n • m ° " n * *»? I 

Para tomar parte en la subasta acreditarán los l i d 
iadores haber depositado en la caja ^enarar de depósi
tos la cantidad de 6,000 rs. en metálico ó en acciones 
de carreteras, por todo su valor, de las emitidas por el : 
Gobierno, ó en titulas del 3 por 100 al curso corriente 
d i la plaza, debiendo iocLuir en el pliego de la proposi- ¡ 
cion el documento que acredite haber hecho dicho de- ! 

tro compañía dramática estrangera. 

iBiata"' 1 ' ' y U t i Htaiu otanMii non loqunntfoiq 

* ! ~~ I! .Jiuliu^.1. t na * I aa an S. a» • .. \ •* l de losHiclctádres, seabrirárn l^püegW pre^étitai-
dos, adjudicándose el remate provisionalmente á favor 
del que hubiere presentado la proposición mas ventajo
sa; si resultasen doa ó mas proposiciones enteramente 
iguales, se abrirá para sus autores, una licitación á viva 
a W J w i ^ f f ^ ^ We#f;>¥rTf*r 0*09*1 la olir/»iJv rq 

retirar ninguno de los precitados, comd^ampoco ha^ 

c o n t r a y e n t e s ^ ^ 
caso de que a alguno de ellos no conviniese la conti
nuación del contrato. -; 

distribución de localidades y adorno que hoy tiene el 
teatro en su sala. .umtH 

4.a El ayuntamiento, ¡por niadio de sus dependien
tes, facilitará al arrendatario, ademas del local con las 
dependencias que ha teñido'en el'aterior contrata, las 
d&óíra^nes, ntbéMesJ féstAáHo y archivo de verso y 
música ¡del mismo que necesite para las representacio
nes.' i*'J al u?i %Jia iooh | & Í » » Ü 3 *í nt^uY 9¿i*ms-H 
~rttt Igualmente facilita en el edificio del Pósito el lo
ca 1 i4esAin^P 1 PWf, -almacén,, y», talleres ¡del espresado 
WttP* aiofieO ate ob*<ma HJUMI .r.jeU ei abadneafn 

tivaraente Ies están confiados, baja recibo que estende-
ran en un libro foliado y rubricado por el secretario del 

•ayuntamiento. Concluidas las representaciones de la 
función para la que se huyeren pedido, se devolverán 
á su (festino, cancelando el recibo. Del mismo modo se 
tacitttaran las colgaduras pura la íaChada del edificio m 
lo» dhiideguláü * i/v'n,: nip >o)aibr.» ko\ ne>|D aa a,i> 

.ÍO04h L*08 gastos que tpeajuone la conducion de elec-
tos al teatro y los de su devolución al almacén serán do 

macen podrá 

necesiten, pero sin nacer 111 uo vacio a alguna en la tor-



R¿¿ll» l. 'Afyanllilhl¿*W. ^" , , i 1 , ' , 0 ' , s l »•» oJniiniiJisqai I» 

.tí. ^dmMkxmwk%mm¿&K' 

it v'titiinéi odaib obaasq í>up cbnagitaJni 
-40i -faruftinientd q u a d a r á n ^ beneficio del Ayunta^ 
miento las mejoras de comodidad y ornato que laenw 
presa verifique en el edificio, sin que pueda exigirse por 
ellas retribución alguna. 

m 
YIOI se^n.elalmacp^ ío* efeoos que bnbáerep sufrido! asta 
clase de averias hastaque se bailen reoaraAas «emola* 
tamente ó repuesto las que se hubieren inutilizado ó os
tra viado bajo la responsabilidad del guarda-almacén. 

12. Siendo respectivamente responsables de los e-
féáM Wlírfegádkw á la empresa él a^áíflé ^ f d á ^ f m a -

teatro lo verificarán con linternas 6 faroles, y de ningún 
modo con luces descubiertas.— 

44. El ayuntamiento costeará las obras necesarias 
para la c o n s e i ^ a c ^ ; | ^ l | r á | ^ a J é l | e d i f i c i o , y la em
presa las de aseo, comódiaaóf y ornato. 
astiSae El A yunta miento p a ^ É l t f ^ 
tona) lostenaos que gravitan sobre el jedificio; l^sptrel^ 
dftMel alcaide, guardalmacén <yj ayudarte y. mrehive*, 

^ ^ é á l ^ S S t M i ^ f U í l 
... **; 
cóí 
en la condición anterior, los n< 
fletes,1 músicos * aguaciles % c o M d i á ^ ' t ó ^ n o ^ r l ^ 
miedlo Henl d del á y TI ntamí en t o q n e te n ga n reconocido 
eMereoho á servir tales destinos; siendo obligación de 
los actores ó actrices que á la vez sean espen dedo res 
da billetes, comisionar para la espendicion y cobro á 
persona/s de la confianza del empresario, que es e\ res
ponsable del c o n t r a ^ 6 „ o q 8 ±j¡¡fá C 4j ) f í Uq ¿ j a l ^ i ghan 

47. Pagará igualmente la empresa las cargas que pa
ra establecimientos de beneficencia pesan sobre el es
pectáculo, ínterin el Gobierno no le releve da ellas; si 
esto sucediere durante el con trajo ̂  quedará el importe 
de aquellas á beneficio del arrendatario. 

48. Asimismo pagará la contribución industrial 
siendo tambtendfreu^dérita <los fastos da la ilumina
ción interior y eáeriór del teatro en los días déf '¿ala. 

49. EsteaÉ+ieriilp^ impúsolo para las fynWes or
dinarias dramáticasVí&ro Sl señalase de dar talles pn-

tísimo Ayuntamiento, y 1 será "objeto de contrato es-
péciaU DI%\IH1K ílUtttrt $um¡>\ »fc ^ « v w ^ l 

l 

* U . Elprecio<eitqde^aada rematad*él a*Hettáo sé'¡ 
satisfará por quincenas anbaipaaaai lüiiaaimiltaai mensa? 
^comprando alanoitámtoi (prtnaipia«dí> a* pagb el 
día 4.* de setiembre de cada año. Ño haciéndpjtfoftftol 

1,1 **** 
itncas por causas agenas á la T O L 

i0m»rfn m m u m a s a v¿¿ 
dé los qué establece W 10 oVÍ ,fc^fS(8e&' ,ofríi' 
glíiletJd' teatros de'28'de jallo H f e ^ f e é "rbfiáJarW* 
p¥rt»a«ad«í prto1*ide4 artritfAdo1.1 < l l l E *• i , l a ' ' i ™?jino i 
e «»,>!< Para. W debida aegUrt^deef te tof i t r iW^ 
das sus partes deposítate el emprettrlsi eii kPoiJwgtM^a 
M i de; depósitos w a finrtza de««whiiljrAílaBewrriéláli-
e?«?fCipnesdftoairetwasde tas.BitwtMwímiíalfGoÜkB-l 

M ^ M h á w l w m i p i p a a l A j m 
te los tres anos de arriendo, puaiendo él, a^urüamien o 
disponer de ella ép el caso de faltar él arrendatario al 

contrato por igual causa el empresario perderá la ffiWfa 
y abonara todaqrios5|^mQio¿v|iia^ííbUsu falta se ori
ginen á los fondos municipales, con arreglo á las dispo-
siciótips» deH Real ttecreto tie 27 ^ ^breroí ?d¿l#85tí so-
bMsróaltal d*I^Kié^#^MIcW>'«««• , 9 «P ^ 

25.' l a coloración Wnnf élpVl'sé resera^'lM 
éf^ilco que 88 t W K a l l ^ ^ 
presario reservar ademas dos, nalcos de ios 411 groad©* ae 
Ordet} para las autoru 
en cumplimiento de lo ¿fispuesti 
6.° del decreto orgánico de teatros. 

24. No se admitirá postora que baje de la cantidad 
de %^^.(Ml#m*&fc*L?<& ^ i l M A i t o A l l u e 
se verifica el arriendo. .Km&ftial 

25. Tampoco se admitirá, aunque ofrezca la canti
dad señalada en la condición aate/ior, la de cualquiera 
que sea deudor á los fondos municipales. 
(26. Serán de cuenta del e n t e s a r í a los i gasto» del 
remate, otorgamiento de escritura, toma dé razón y Cô » 
pia para el Bxcrno. Ayuntaratenio'.^ irÜ¡H 'mt>tiw\t iku 
i ' ( «•;. I:..iiiq vi.'p ,j?aib oilad 54¿fiitA'!feimtf"árta1 
sb 'a . <:bn¡'Vi í-jíifTÍ | fWftfrBb *.l ti^ofarth ÍJ-J/O»-

»a o^inimlñi^m^ ü p d J l 
.ooiídíiq U ladsa ^sid 

-•, 8e sacaipública subasU» eon destino al asilo da 
mendicidad de San Bernardina, al suministro del jabón 
necesario deade 1.° de setiembre próiimtf lías té fin tfé 

de lo disouestó en los artículos 5. y 

tes; 
tácef precisamente el depósito prevenido an el 

respeetito pliego de coadiciotves. 
Presentarlas proposiciones en pliegos cerrados 

can media hora de inttcipacioa>«1 aeto del ramatev for-
mafados-eoo estríeta luj«eioti II mbdef»qtte * eatam-



qmmú Heálen^tawe^efeó^c rtnosmop toq ftiateijea 
fe « M » > nte«H)t> para 1*>*#b*it»'aWt 50' We^ 

le^%rW¿fthneiaf¡<f orí .orle aban ob yidmai) »> <h \ r aib 

V una vez hecha la adjttdÍMMMw Mtí*W**| m áWM*| 
•i» • M <* t**»¡Mfla tfrdpbsiéUm'ialglína 
» « l * ^ « | ^ 4 » | l a ^ « t < | i » ^ * * 
-i*r.BhiMi«r AWÜde+wtegidwiVt»e.id«i**ií d» I* 
Ja*te, ^ f c - a e f l a t a J o i r t ' d i a ' a i ^ p t l í ^ * ' ^ » ; 1 * » " ^ » 
d* .lt M<dV, pttrfWtt H*ftl 'efecto tedíate. *A lKÚlii 

P v ^ ^ j oTHW¡IBIH| tObfl^i-iiB fíDSOfiB 891J aol el 

Rflffitjrf en JvtfMi </ic>.íviqmo ! > a$ipne Í B Ü ^ Í ipq oJeiínoá 
-He aja ella) (- a JWMbli\tftfo ijrtrê eTt •vcéft-̂  • I > c i Biénode v 
-oqaib eaj i: ohymr, n o ,?.tyhqw\(imn ?ohíK»i*ol a nwiiy 

» e e b l i g a á aumieistrar ai asUt> deiS.. Behiardino 
el jabón que se considere, nioesarM 4esde UlfA*,t*ñ 

Madrid 22 de 

V 4 í 

SfT B R E n l L a i L ^ ^ ^ g ^ J ^ g ^ ^ l ^ oh* 
Domicilio del propor 

'tierna ¿oí 

á' oslo We ko&í 1 ^^ ! f t v n í i ' ' 1 1 «N'^oiq 

fio OJóMf :i» pi úb *».n¡ai¡fi(j,Tn/'.' fie 
.>mip&táh osmfaia o H T •.'»!; Jub .0 

.btibifuin fif íiicá etrpBTbíaóq ¿iitiín!)í; o ,VT 
Ayuntamiento eoñ*tituct*n*¡ de h ciudad dé 8a- « 

¿amanen, r oJtowfaW fe> tomín?. *»:; 
-?IÍIBÍ> BI IDXÍW.O .«nprnir. «¿niiimbc f«5 o&oqnu T 
eíaíirpÍBij > ab B Í tio^léaV. oMHkeoo a( HM ebaffiifoí bah 

.aémqibjánin aobunl api ¿ 'fobiwh osa apj 
S. ftf. la Reina dona Isabel íl (q. D. g.), por Real 

orden da 8 del «órnente, se ha dignnde • ooncedee: i i 
ette ayuntamiento su Real permito para celebrar una 
feria anual durante ocho dias, que dará principio el 
cuarto domingo de cuaresma , concluyendo el de 
Pasión. 

Lo que poTacardoV ttíeV m i s ^ ' ? aytótkiien'to se 
hace saber al público, 
i * Sabanea 27>de jtt*to 
r«aft, Eloy Lañarme **e éula ieooi i A. • II.I JLL¿ • 9uaa 
VclWQ^aerfrqtofiPHj tldoinléea ob M frotan oí infusan 

" " F Á C T E ' W U t f C t K L . 
H :¡o obmovmq oJi¿óqab B o3n*>mf;«io?nq le^nli 

4!TOrt€ÍW8.»» ov!JDeq«9i 
xobsTíaa •fo^oibi no aunoinisnqoiq 8t! if.íiieaei1! 

olDeiiaevtdd p*r•dederseé la re^tíieiciooitíelt parirán 

• 

da) Tdrrmmaehf, de ,U«ed* ae<̂ , aifwr,íde baa* para, 
el repartimiento de la c o n t r i b u c v o ^ ^ j ^ i a l d*h*ftof 
l # ? V « ? % í ? ^ d ! M r i ( i ! » ^ ^ 

ten Tos hacendados en la secretaria ae su 

áyiQdfetf^ 
inteligencia que pasado dicho término sin Vetítféif le/,' 
let'fpaTaVJhbl ^ j u í e l o iqaa'4iayr lugar ¡É''tila #Üfc-
a<meiaf eup ojamo 7 bfibtfmmoo *h ?.Bio(om ?KI otn9rm 
loq eaii^ixo Bbftuq *up ni» (nl'>f!tba lene onpftrw B»OK7 

eondidion-ei que ^téráfrí"de^iOkhSñmé-p^éJétf'ñú-* 
ae¿ coyas sifliaiiaa ewlirdep^aa^aJ^d *m$H oh eaafó 
»ae oobBxilituni n*midnif n» snp «B( ot«9üqfti 6 otuamfil 

.nenRmffi-RbiBif^ lob bahilifíflgffeq^i BI 0[r,d obar/fiii 
-a «oí ab «'jfdfip.noíî m sin^iTrBvrío^qgM obtidi^i .fir 

WttW¡**W»>. f4o*̂  S^ftf»^ ae^af ^g^efnaeoí 

é l ! d ^ W « e l g ^ 
sala capitular, bajo las condiejoues que estarán!'üK'jH'á-
uifte^ó en Irf cereta r^a^dé^yyhta^ ^ 
nif^niu oh v .asfoial bRamnlnu noo rjBYBnJnneYól OIÍBBJ 

acHAjJn^gQfi «soul ano ohoni 
aaheaê BR ?.Bido?RÍ itiBai^oo oJnwmfiíftriyB \3 ,l\ 
-me ni 7 . ' • ' - ^ ' ^ ^ O V E R T J K V C t j l H r / ' 1 > ' { T < ' > f : 1 M B f l 

.Ojf>f!'io V I)í{?W>í>lTTO'> .* ^ B nb *>BÍ B<i*Viq 
Faltando ano bastantea puebloe que mó añilan 

presen ta do á¡ ipagav ei medio aio-de susof ieion f su
plemento?, impértante -todo f 30 irs. f á pesar del tiem
po trascurrido y de lo prevenido oh h advertencia in
serta en esté periódico, se previene To hagan efectivo, 
los que se hallen en el espresado, caso, en éf término 
alüfL&btoíH iSu^rmifca^Bnoojí a«5iqme ttj dé quince días, Sin aguardar a hacerlo por apa ente-'i» r IUI VIIMI n, >i ' -lis •ntji .lx i; J} i ll M • 

f lMolMMell l l^ 
Prf^fWV.^rtft coo^cJ!on#,qne ieaJetla#/ naJÉ indiapen-
sables .p^a-su publisacion, pues el editor no se en^ 
éusmlaa en el.casode adelantar tanto* gastos por res* 
petar esta costumbre que st)td en una escaso fritóla y 
nacía valedera puede estar %poj*WÍK" ' U U ^ 
-cq onp ÍTWItí) sal Bg.mqfn̂  r>l siiísmlr.n^f ana îrq ¿TI 
- íolowloa jüi^oq nioníldimiteil tifo$tóMitíúb&ti¿te9ai 
h : ^ f i ^ * t e » C Í W í l H ! W ^ b ; ^ r ^ 

.onB?iiiin?»Tir. tMi oP):V3ííf)n c galtafrpfl OÍ; 
\Mhtoj¡b*i rtfioWS^*^^ «r 
• - j^ni f t i í^^^»»^ 30 l(9-;éuWiil|f<J/Pí 1 ofMlefa 

j - - - ^ — — ^ — — 
-¿a oíeitáoo ob ojHidoMADJIU):,oifldioiainovA oínifci; 
imprmta dt Manuel Pila, calle de Madera Aite 42. 


